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En este trabajo, trataremos de exponer las distintas formas o 
modalidades que pueden asumir los contratos de trabajo, estudiando su 
evolución desde las normas de base, para arribar a las últimas formas 
contractuales especiales para la promoción del empleo, previstas por la 
Ley Nº 24.465, llamada precisamente de Fomento del Empleo. 

 
A los efectos de un mejor ordenamiento iremos enunciando las 

características, por cada una de las leyes involucradas. 
 
1. CONTRATOS PREVISTOS POR LA LEY Nº 20.744 (t.o. 1976) (LEY DE 

CONTRATO DE TRABAJO) 
 

1.1.CONTRATO POR TIEMPO INDETERMINADO. 
 

1.1.1.ARTÍCULO 90. PRINCIPIO GENERAL 
 

El artículo 90 se refiere a los alcances del principio de 
indeterminación del plazo del contrato de trabajo (término final). 

 
El tema tiene relación con una de las premisas básicas del 

Derecho del Trabajo, como es la estabilidad en el empleo y la permanencia 
en la relación. 

 
El contrato de trabajo por tiempo indeterminado es el de duración 

indefinida, esto es, el vínculo por el cual el trabajador presta sus 
servicios a la misma empresa no posee límite alguno en el tiempo, es 
decir éste queda indeterminado y deberá subsistir en tanto no se dé una 
causa que lo impida. 

 
Aún cuando se consigna por la ley la indeterminación de la 

duración del contrato, ello debe así entenderse en tanto el trabajador no 
se encuentre en condiciones de gozar de los beneficios previsionales que 
le asignan los regímenes de seguridad social, por edad y años de 
servicios. Se ha fijado, de esta manera, un punto final máximo a la 
duración del contrato, lo que no significa que se asigne a las partes la 
obligación de alcanzarlo. 

 
Todo lo expresado, no empece el hecho que las partes puedan hacer 

denuncia del contrato, ya sea por las causas previstas en la ley, o sin 
ellas, en cuyo caso deberán asumir las responsabilidades que para cada 
supuesto el mismo ordenamiento les asigna. 

 
El artículo 27 de la Ley Nº 24.013 expresa. 
 

“Ratifícase la vigencia del principio de indeterminación 
del plazo, como modalidad principal del contrato de 
trabajo, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo 
del artículo 90 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976). Con 
relación a las modalidades de contratación previstas en 



esta ley, en caso de duda se considerará que el contrato es 
por tiempo indeterminado.” 
 

1.1.2.ARTÍCULO 92 BIS. PERÍODO DE PRUEBA 
 
Este artículo fue agregado a la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), en 

virtud de la modificación introducida por la Ley Nº 24.465, llamada de 
Fomento de Empleo. 

 
Según expresa el primer párrafo de este artículo. 
 

“El contrato de trabajo por tiempo indeterminado se 
entenderá celebrado a prueba durante los primeros tres (3) 
meses. Los convenios de trabajo podrán ampliar dicho plazo 
hasta seis (6) meses.” 
 

Hasta aquí parecería que todo trabajo por tiempo indeterminado se 
entenderá a prueba por los primeros tres o seis meses, según corresponda, 
pero al proceder a la lectura de todos los conceptos del nuevo artículo, 
comienzan a surgir las dudas, llevándolos a pensar que el “contrato a 
prueba” es un tipo distinto de contrato, que puede o no transformarse en 
contrato por tiempo indeterminado. Esto surgiría de la lectura del inciso 
8) del artículo en comentario, que textualmente expresa: 

 
“Los convenios colectivos de trabajo podrán establecer 
porcentajes en relación a la contratación de trabajadores a 
prueba, así como la prioridad para el ingreso en el 
supuesto de incremento de la planta efectiva”. 
 

La comparación d ambos textos nos obliga a la reflexión: si bien 
por el primer párrafo del artículo se interpreta que “el contrato de 
trabajo se entenderá celebrado a prueba durante los primeros tres (3) 
meses...”, por el inciso “8” se lo trata como un contrato dentro del 
contrato ya que se “...podrán establecer porcentajes en relación a la 
contratación a prueba...” 

 
Veamos entonces que tratamiento recibe esta situación en la 

práctica. Como antecedente podemos referirnos al Convenio de los 
Trabajadores Camioneros y Obreros del Transporte Automotor de cargas y 
Servicios –Convención Colectiva de Trabajo Nº 40/89- que con fecha 
07/08/95 homologó el acuerdo complementario 1164, referido al tema. 

 
El acuerdo tiene las siguientes características: 
 

“Que conforme lo previsto en el artículo 92 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo (modificada por Ley Nº 24.465), 
establecen que el período de prueba de los trabajadores 
comprendidos en el ámbito de la convención colectiva de 
trabajo 40/89 será de 6 (seis) meses. La duración del 
período de prueba acordada será de aplicación a los 
contratos a prueba actualmente vigentes. Conforme lo 
previsto en el inciso 8) de la referida norma, las partes 
establecen que los trabajadores contratados a prueba 
tendrán prioridad para el ingreso en la planta efectiva de 
las empresas. Asimismo las partes acuerdan los siguientes 
límites porcentuales de personal que podrá estar contratado 



a prueba: en empresas de más de 25 trabajadores, hasta un 
20%, en empresas cuyo plantel está constituido por 6 a 25 
trabajadores el porcentaje máximo admitido será del 40%, 
cuando la empresa no cuente con más de 5 trabajadores, la 
cantidad de trabajadores contratados a prueba no podrá ser 
superior a 3.” 
 

Este acuerdo, comparado con las propias resoluciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social estaría ratificando la duda 
expresada anteriormente: mientras que el acuerdo regula los “contratos a 
prueba” en relación a los trabajadores de planta permanente, el 
Ministerio de Trabajo –a través de su Resolución Nº 504/95 (04/07/95) que 
aprueba el instructivo de las Leyes Nº 24.465 y 24.467 –expresa con 
respecto al período de prueba: 

 
“I) Período de prueba: ...3) Presunción: En todo contrato 
de trabajo por tiempo indeterminado el período de prueba es 
presumido por la ley durante los 3 (tres) primeros meses de 
vinculación”. 
 

Esta comparación, manifiesta la incertidumbre que reina sobre el 
tema, aún en la actualidad. 

 
REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS 
 

a) Un mismo trabajador no podrá ser contratado con período 
de prueba, por el mismo empleador, más de una vez. 

 
b) El empleador deberá registrar el contrato de prueba en el 

libro especial de sueldos artículo 52 (Ley de Contrato de 
Trabajo) y en el Sistema Único de Registro Laboral. 

 
c) Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación 

durante el período de prueba sin expresión de causa y sin 
derecho a indemnización alguna con motivo de extinción. 

 
d) El empleador y el trabajador estarán obligados a los 

siguientes aportes y contribuciones: 
 

• Aportes y contribuciones a Obras Sociales (Ley Nº 
23.660 y A.N.S.Sal.) 
 

• Contribuciones para subsidios familiares. 
 

Consecuentemente estarán exentos del ingreso de: 
 

• Aportes y contribuciones al Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones. 

 
• Aportes y contribuciones al Instituto nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 

 
• Contribuciones al Fondo nacional de Empleo. 

 
COMENTARIO 



Dado que las únicas contribuciones que se ingresan –
independientemente de las previstas para Obra Social- son las que 
corresponden a subsidios familiares, las asignaciones compensables 
pagadas durante el período, solamente podrán ser descontadas de este 
concepto1, por lo que se presume, que la mayor cantidad de trabajadores 
con período de prueba redundará en la generación de saldos favorables 
compensables, que irán reduciendo progresivamente el monto de 
contribuciones a ingresar, por el total de la planta. 

 
e) Si el contrato continúa luego del período de prueba éste 

se computará como tiempo de servicio a los efectos 
laborales y de la seguridad social. 

 
COMENTARIO 

 
Si bien –en principio- parecería claro el alcance de este cómputo 

en los “efectos laborales” (vacaciones, indemnización por antigüedad, 
etc.), no podría decirse lo mismo respecto de los “efectos de la 
seguridad social”. En primer lugar debemos tener en cuenta que por el 
período trabajado a prueba, no se han efectuado aportes ni 
contribuciones; en tal sentido y a los estrictos fines previsionales no 
sería –en principio- un período computable, ya que la Ley Nº 24.241, no 
efectúa distingos entre servicios con o sin aportes, los exige siempre 
“con aportes”. Esto último se encuentra ratificado por el Decreto Nº 
679/95, en cuyo artículo 2º, expresa que: 

 
“a los fines de la Ley Nº 24.241, se considerarán servicios 
con aportes: a) Tratándose de actividades en relación de 
dependencia, los períodos respecto de los cuales se 
hubieran devengado y retenido los aportes y contribuciones 
correspondientes...”. 
 

Ninguna norma –al presente- se ha dictado para el específico caso 
de la consideración previsional del período de prueba, y esto sería de 
gran importancia, fundamentalmente entres aspectos. 

 
1) El de “requisito” para el acceso a la Prestación Básica 

Universal; 
 

2) El de “cómputo” de la Prestación Compensatoria y 
Prestación Adicional por Permanencia; y 

 
3) El de cumplimiento de la condición de aportante regular 

(o irregular con derechos) a los fines del acceso a 
Pensión o Retiro por Invalidez2. 

 

                                                 
1 Según artículo 6º de la resolución Conjunta Nº 499/94 A.N.Se.S. y Nº 16/94 D.G.I.: “Las sumas abonadas a partir del 
1º de Julio de 1994, al personal en concepto de asignaciones familiares, de acuerdo a la Ley Nº 18.017 y sus 
modificaciones serán deducibles, exclusivamente, de las contribuciones relativas a los conceptos enumerados en los 
incisos a), d9 y f) del acuerdo 87 del Decreto Nº 2284/91, que deban ingresar los empleadores. (A pesar de la 
enunciación de la Ley Nº 18.017 ya derogada y sustituida por la Ley Nº 18.017 ya derogada y sustituida por la Ley Nº 
24.714 las condiciones de compensaciones vigentes). 
2 Decreto Nº 1120/94, reglamentario del artículo 95 de la Ley Nº 24.241 y Memorando de la Secretaría de Seguridad 
Social del 09/03/95 (Revista Jubilaciones y Pensiones, Tomo IV, página 248). 



Sin embargo, sí encontramos un tratamiento que podría 
considerarse analógicamente: el correspondiente a los servicios 
“blanqueados” por el artículo 12 de la Ley Nº 24.013. En este supuesto, 
también existe una prestación de servicios respecto de los cuales no se 
han efectuado cotizaciones. A su respecto la A.N.Se.S. en su Instructivo 
7/94 expresa que “...los servicios blanqueados de acuerdo a la Ley Nº 
24.013 y suficientemente acreditados, sólo serán computados para el 
cumplimiento del requisito de años de servicios a los efectos de la 
obtención de la Prestación Básica universal del régimen previsional 
público (arts. 19/22 Ley Nº 24.241), pero no podrán ser utilizados para 
acreditar años de servicios con aportes a fin de acceder a la Prestación 
Compensatoria...”1. De todos modos, aún aplicando este criterio, queda 
sin resolver el importante tema de la condición de “regularidad” señalado 
en el punto “3” del párrafo anterior. 

 
f) El trabajador tendrá derecho durante el período de prueba 

a las prestaciones por accidente o enfermedad del 
trabajo, incluidos los derechos establecidos para el caso 
de accidente o enfermedad inculpable. 
 

g) No tendrá derecho a las indemnizaciones del cuarto 
párrafo del artículo 212 de la Ley de Contrato de Trabajo 
por enfermedad o accidente que lo incapacitara 
absolutamente. 

 
DOCTRINA 
 
SARDEGNA expresa en relación al artículo 92 bis de la Ley de 

Contrato de Trabajo: 
 

“Se elimina también la protección indemnizatoria para el 
caso de incapacidad absoluta y permanente derivada de un 
accidente o enfermedad inculpable. La desprotección es 
elocuente. Aquí lo que se vulnera es otro principio general 
de derecho del trabajo: el protectorio o tuitivo. 
 
Y esta reducción es democrática; para todos, no se 
discrimina como hace la otra ley, la de las PyMES. Antes de 
su sanción sólo admitían el período de prueba unos pocos 
estatutos, como el de los encargados de casas de renta (60 
días), periodistas profesionales (siempre que se les 
comunique antes del ingreso, no se pruebe la idoneidad y 
nunca por más de 30 días), el empleado administrativo de 
empresas periodísticas (3 meses si se comunicó por escrito 
o el ingreso), el servicio doméstico (cuyo régimen 
estatutario se aplica al mes del vínculo, el derecho al 
goce del preaviso, a los 90 días y el cobro de 
indemnización por despido al año), los médicos, dentistas y 
farmacéuticos (a los tres meses) y, en fin a los 
conductores particulares (a los 60 días). 
 

                                                 
1 Este Instructivo –del 10/06/94- ratificaba lo decidido por Dictamen Nº 4576/93 de la gerencia de Asuntos Jurídicos. 
En el mismo sentido se expidió la “Comisión de Interpretación de la Ley Nº 24.241” de la A.N.Se.S. por Circular nº 
4/95. (Revista de Jubilaciones y Pensiones, Tomo IV, página 792 y T.V., página 817). 



Mucho tememos que la interpretación y aplicación de esta 
norma general lleve también a desconocer una de las reglas 
del principio protectorio: la de la norma más favorable, y 
porteros y choferes alcancen su relativa tranquilidad 
laboral mucho después de cuando acostumbraban.”2 
 

1.1.3.ARTÍCULO 96. CONTRATO POR TEMPORADA 
 
Este artículo fue sustituido por el artículo 66 de la Ley Nº 

24.013 (Ley nacional de Empleo). 
 
Es una modalidad de contrato por tiempo indeterminado-

discontinuo. Tiene permanencia y no tiene plazo fijo de conclusión. Es un 
contrato con las características del contrato de trabajo previsto por el 
artículo 90, pero con modalidades especiales por la índole de las tareas. 

 
Según define RUPRECHT: 
 

“de la naturaleza de este contrato surge claramente que se 
trata de una actividad permanente, ya que la “temporada” se 
presenta todos los años. Las tareas son, en cambio, 
discontinuas, pues se trabaja durante cierta época y otra 
no. En consecuencia es un contrato de tiempo indeterminado, 
ya que las temporadas se suceden sin interrupción y, por 
cuanto, no hay límite definitivo para su vencimiento. En 
consecuencia el que lo efectúa no se trata de un trabajador 
transitorio, sino estable, permanente”1 
 

La tarea se realiza en determinadas épocas del año y tiende a 
repetirse en los años venideros, en forma reiterada y sucesiva en razón 
de la naturaleza de la actividad. 

 
Entre cada temporada de trabajo efectivo, existe un lapso de 

inactividad del contrato, y es que si la continuidad es una nota típica, 
no es esencial en forma absoluta en el contrato de trabajo. 

 
El trabajador adquiere los derechos que esta ley asigna a los 

trabajadores permanentes de prestación continua, a partir de su 
contratación en la primera temporada. 

 
El trabajador tiene derecho a ser admitido en el empleo que 

desempeñó en el ciclo anterior, o en su defecto, a ser indemnizado en 
razón de su antigüedad y por falta u omisión de preaviso. 

 
La ley no exige que esta modalidad deba hacerse por escrito 

(artículo 31 Ley Nº 24.013), pero tampoco lo impide. 
 
La doctrina estima que el trabajador no tiene derecho a los 

salarios de enfermedad inculpable o accidentes de la misma categoría, más 
allá de cada ciclo de prestación efectiva, pero admite las 
indemnizaciones por incapacidad temporaria derivadas de la Ley Nº 9.688. 

                                                 
2 Sardegna, Miguel A.,Ley de Contrato de Trabajo Comentada-Anotada-concordada, Editorial Universidad, buenos 
Aires 1995, páginas 215-216. 
1 Ruprecht, Alfredo J.,Contrato de Trabajo Ley Nº 20.744, 2º edición actualizada, Editorial Lerner, Buenos Aires, 1975, 
página 157. 



Las indemnizaciones se calculan en función del tiempo realmente 
trabajado, el “tiempo vacío” que corresponde a los plazos de receso, no 
se computa a los fines de la antigüedad del trabajador. 

 
La mejor remuneración mensual, normal y habitual percibida 

corresponde también a la época trabajada. 
 
JURISPRUDENCIA 
 
La jurisprudencia ha reafirmado estos conceptos de orden legal, 

expresándose por ejemplo: 
 
“El trabajo de temporada es de carácter permanente pero de 
prestación discontinua, y entre un período de prestación y 
el siguiente la relación permanece en suspenso, no 
restableciéndose automáticamente al comienzo de cada 
temporada, sino que se requiere la formalidad de una 
manifestación de voluntad o concertación enderezada a 
reiterar la relación; es por ello que en los lapsos de 
inactividad no cabe hablar de suspensiones, atento que ella 
requiere una prestación actual y efectiva.”1 
 
“El contrato de trabajo por temporada no se extingue con la 
finalización del ciclo, suspendiéndose únicamente las 
prestaciones recíprocas y correspectivas, continuando 
subsistente el vínculo a todos los demás efectos, estando 
en su naturaleza la obligación de reanudarse las 
prestaciones al comenzar el nuevo ciclo salvo que medie 
cesantía, en cuyo caso deben las indemnizaciones de ley.”2 
 

1.2.CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO 
 
Como estas modalidades representan una verdadera excepción al 

concepto general de la indeterminación en la duración del contrato de 
trabajo, su fundamento debe estar justificado en cada caso, pudiendo 
señalarse las siguientes situaciones como criterio orientador: 

 
a) la naturaleza o eventual del puesto, cargo o empleo 

señala en principio el carácter de la relación, 
 
b) otro tanto resulta de la vinculación entre lo permanente, 

continuo o eventual de la actividad del empleador y la 
modalidad que se asigna a la relación formalizada con el 
trabajador (plazo indeterminado, determinado, de 
temporada, eventual, etc.); 

 
c) el empleo del trabajador para sustituir transitoriamente 

a otro permanente (servicio militar, excelencia, 
enfermedades, accidentes, vacaciones, etc.), denota en 
principio determinación del plazo de contratación; 

 

                                                 
1 Sup. Trib. J. Río Negro, 21/01/78, “J.A.”, 1978-IV-50 
2 C. Trab. Tucumán, 01/003/78, “J.A.”, 1979-I-523. 



d) la modalidad no puede provenir de la sola denominación 
que la partes le den en l contrato, sino de los servicios 
que preste el trabajador, 

 
e) no resulta admisible la contratación por tiempo 

determinado del trabajador para cubrir empleos o puestos 
fijos en el establecimiento; 

 
f) el empleo de un trabajador por tiempo determinado para 

cubrir exigencias del tipo de las previstas en el párrafo 
anterior autoriza la consolidación de su permanencia o 
continuidad, 

 
g) por expresa disposición de la ley (artículo 90 último 

párrafo) la formalización sucesiva de contratos a plazo 
consolida la permanencia y el carácter indeterminado de 
la contratación.”3 

 
Como apuntalando la idea global cerramos con lo expresado por 

SALA FRANCO. 
 

“se considerará el contrato formalizado por tiempo 
indeterminado cuando no se demostrase una motivación 
objetiva para contratar a término.”1 
 

1.2.1.ARTÍCULO 93. CONTRATO A PLAZO FIJO 
 
El contrato de trabajo a plazo fijo durará hasta el vencimiento 

de plazo convenido, no pudiendo celebrarse por más de cinco años. 
 
Se hace referencia aquí a una forma de contrato por tiempo 

determinado de plazo cierto. 
 
El tiempo de duración debe ser fijado de modo expreso y en forma 

escrita, tal como lo exige el artículo 90 apartado a) de la ley, 
requisitos sin el cual el contrato se entenderá formalizado por tiempo 
indeterminado. 

 
REQUISITO 
 
Las partes deberán preavisar la extinción del contrato con 

antelación no menor a un mes ni mayor de dos, respecto de la expiración 
del plazo convenido, salvo aquellos casos en que su duración sea inferior 
a un mes. 

 
INDEMNIZACIÓN 
 
En los contratos a plazo fijo, el despido injustificado dispuesto 

antes del vencimiento del plazo, dará derecho al trabajador, además de 
las indemnizaciones que correspondan por extinción del contrato en tales 
condiciones, a la daños y perjuicios provenientes del derecho común. 

                                                 
3 J. López, N.O. Centeno y J.C. Fernández Madrid, Ley de contrato de trabajo Comentada, Editorial Contabilidad 
Moderna, Buenos Aires 1977, página 414.g 
1 Sala Franco Tomas, El Contrato de Trabajo a Término y el ordenamiento Laboral Español, revista Pol. Social Nº 99, 
jul-set 1973, página 35. 



PLAZO 
 
El contrato por tiempo determinado cierto se transforma en por 

tiempo indeterminado cuando el plazo fijado excede los cinco años, en el 
primer contrato o en alguno de los sucesivos, considerando en este último 
caso todos los contratos celebrados entre las mismas partes (artículo 90 
y 93). 

 
DURACIÓN MÍNIMA 
 
Hay dos posturas doctrinarias sobre la duración mínima del 

contrato a plazo fijo:  
 

a) Nunca puede ser inferior a un mes para mantener la 
coherencia con el preaviso (artículo 94). 

 
b) La ley no limita la duración mínima, pudiendo ser 

cualquier plazo, incluso inferior a un mes cuando se dan 
los recaudos aceptables para esta modalidad 

 
1.2.2.ARTÍCULO 99. CONTRATO DE TRABAJO EVENTUAL 
 
Este artículo fue sustituido por el artículo 68 de la Ley Nº 

24.013. 
 
Es un contrato por tiempo determinado de plazo incierto, 

caracterizado por la modalidad de la prestación y objeto del servicio, 
orientado a la satisfacción de resultados concretos, en relación a 
servicios extraordinarios, determinados de antemano o exigencias 
extraordinarias o transitorias de la empresa, explotación o 
establecimiento. 

 
El empleador que utiliza los servicios, no tiene el deber de 

preavisar la finalización del contrato. 
 
No procederá indemnización alguna cuando la relación se extinga 

con motivo de la finalización de la obra o tarea asignada o el cese de la 
causa que le diera origen. 

 
Los trabajadores contratados por empresas de servicios eventuales 

habilitadas por la autoridad competente para desempeñarse en los términos 
del artículo 99, serán considerados en relación de dependencia, con 
carácter permanente continuo o discontinuo con dichas empresas. 

 
PRUEBA 
 
El empleador que invoca la existencia de este contrato deberá 

probar la extraordinariedad o transitoriedad de la labor que motivó el 
comienzo y que justifica el fin de la relación. Para ello debe basarse en 
hechos incontrovertibles, pues no basta la denominación que las partes 
hubieran asignado al contrato. 

 
“...Empero, somos de opinión de que la prueba escrita es 
conveniente y se hace necesaria frecuentemente atento a 



considerar también, que los recaudos exigidos por el 
artículo 90 son concurrentes y no independientes”.1 
 

LIMITACIÓN 
 
Las empresas que hayan producido suspensiones o despidos de 

trabajadores por falta o disminución de trabajo durante los seis (6) 
meses anteriores, no podrán utilizar esta modalidad para reemplazar al 
personal afectado por esas medidas.2 

 
En los casos en que tenga por objeto atender exigencias 

extraordinarias de mercado deberá indicarse en el contrato con precisión 
y claridad la causa que lo justifique, cuya duración no podrá exceder de 
6 (seis) meses en un (1) año y hasta un máximo de un (1) año en  un 
período de tres (3)3 

 
Esta limitación de alguna forma acota el principio de 

incertidumbre en el plazo, tal como lo indica la clasificación inicial, 
con lo cual podríamos sostener que si bien no es igual al contrato de 
plazo fijo, que al nacer ya reconoce plazo escrito de finalización, 
tampoco el plazo es absolutamente incierto. 

 
JURISPRUDENCIA 
 
La jurisprudencia resulta el carácter de esta modalidad 

contractual: 
 

“Revisten el carácter de tareas eventuales aquellas en las 
que no se dan lógicas expectativas de perdurabilidad, y que 
se cumplen con motivo de una necesidad transitoria en la 
gestión empresaria. En el caso, reúnen tales 
características las diversas prestaciones de servicios 
realizados por tiempo determinado en distintas 
oportunidades para reemplazar a personal permanente que 
gozaba la licencia, estando éste perfectamente 
individualizado y con conocimiento exacto del período de 
duración de cada uno, sin nota de habitabilidad”1 
 

1.3.MODALIDADES ESPECIALES 
 
1.3.1.ARTÍCULO 92 TER. CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL 
 
Esta modalidad fue introducida por la Ley Nº 24.465, agregando el 

artículo 92 ter. a la Ley de Contrato de Trabajo, y reconoce las 
siguientes características: 

 
a) El trabajador se obliga a prestar servicios durante un 

determinado número de horas al día, a la semana o al mes 
inferiores a las 2/3 partes de la jornada habitual; por 
ejemplo, respecto del total de 8 hs. diarias son 

                                                 
1 Sardegna, Miguel A., op. cit., página 233 
2 Artículo 71, Ley Nº 24.013. 
3 Artículo 72, Ley Nº 24.013. 
1 S.C.B.A.., 13/06/78, “E.D.”, 1979-654 



aproximadamente 5 y ½ horas, y del total mensual de 200 
horas serían 133 y ½ horas. 

 
b) La remuneración no podrá ser menor a la proporcional de 

la que corresponda al trabajador a tiempo completo del 
mismo puesto o categoría. 

 
c) Los trabajadores contratados a tiempo parcial no podrán 

realizar horas extraordinarias. 
 
d) Los aportes y contribuciones serán en la proporción de la 

remuneración del trabajador. En el caso de pluriempleo 
las cotizaciones serán unificadas y el trabajador deberá 
elegir una de las obras sociales a las cuales aporte. 

 
e) Los convenios colectivos podrán establecer para los 

trabajadores a tiempo parcial prioridad para ocupar las 
vacantes a tiempo completo que se produzcan en la 
empresa. 

 
REGLAMENTACIÓN – DECRETO Nº 292/95 Y 492/95 
 
El inciso d) del punto 1.3.1. anterior, merece por su 

importancia, una recopilación más exacta de su reglamentación. 
 
Mediante el Decreto Nº 292/95, se trata –entre otros temas- la 

situación de los trabajadores pluriempleados –es el caso de los que 
trabajan a tiempo parcial en más de una empresa- y en relación a la 
unificación de aportes a las Obras Sociales, que es en realidad el 
verdadero objetivo del decreto en cuestión. 

 
En la parte pertinente el decreto expresa: 
 

Artículo 9º- Los beneficiarios titulares del Sistema 
Nacional del Seguro de Salud que se encuentren en situación 
de pluriempleo están obligados a concentrar sus aportes y 
contribuciones al Sistema Nacional del Seguro de Salud en 
un solo Agente, debiendo comunicar la opción a sus 
empleadores. Esta obligación deberá realizarse en un plazo 
no mayor de sesenta (60) días a contar desde el momento de 
la configuración de esta situación. Transcurrido dicho 
término sin que mediare expresión de voluntad, el ente 
recaudador deberá unificar la cobertura en el Agente del 
Sistema nacional de Salud que hubiere recibido la 
cotización mayor durante el plazo anteriormente señalado y 
notificar lo actuado a la Administración Nacional del 
Seguro de Salud.” 
 

Independientemente de esta situación, que implica la cobertura de 
salud del afiliado por parte de un solo agente, la reglamentación se 
completa con el Decreto Nº 492/95, que trata la situación de los 
trabajadores a tiempo parcial en forma específica, en cuanto a la 
situación de sus aportes –y subsecuentemente las contribuciones- al 
Sistema Único de Seguridad Social (SUSS). 

 
En efecto, el artículo 7º (Capítulo IV) del decreto, expresa: 



“Artículo 7º- Cuando las remuneraciones que perciban los 
trabajadores comprendidos en el artículo 2º de la Ley Nº 
24.465 sean iguales o superiores a tres (3) AMPO, las 
prestaciones de la seguridad social serán las previstas por 
la legislación vigente. En este caso, a los fines de la 
prestación del agente del seguro de salud, se aplicará la 
integración automática dispuesta por el artículo 3º del 

�Decreto N 7 292/95 del 14 de agosto de 19951. Cuando las 
remuneraciones sean inferiores a tres (3) AMPO, las 
prestaciones de la seguridad social serán proporcionales al 
tiempo trabajado y a los aportes y contribuciones 
efectuados, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente 
para las prestaciones del Sistema nacional del Seguro de 
Salud.” 
 

En virtud de la norma expuesta se pueden entender dos universos 
de trabajadores a tiempo parcial: 

 
1. Los que perciben como remuneración importes iguales o 

superiores a los tres (3) AMPO. 
 
2. Los que perciben remuneraciones inferiores al valor de 

tres (3) AMPO. 
 
En el primer caso no hay alteración con respecto a la norma 

general tanto en el aspecto remunerativo como prestacional, ya que el 
límite mínimo remunerativo es el previsto por el artículo 9º de la Ley Nº 
24.241. 

 
La excepción se encuentra entre los incluidos en el punto 2. 

anterior, ya que el mínimo remunerativo es inferior al límite previsto 
por el artículo 9º citado. Esta no es más que una excepción al artículo 
9º de la Ley Nº 24.241, prevista por su reglamentación (artículo 1º 
Decreto Nº 433/94), que en el punto 3 expresa: 

 
Cuando conforme a disposiciones legales o normas contenidas 
en convenios colectivos, las retribuciones normales de la 
actividad de que se trate, la remuneración efectivamente 
percibida por el trabajador sea inferior al equivalente a 
tres veces el valor del Aporte Medio Previsional 
Obligatorio, los aportes y contribuciones correspondientes 
se calcularán sobre la base de dicha remuneración.” 
 

Pero para este último caso, el mismo Decreto Nº 492/95 en sus 
artículos 8º y 9º completa la situación: 

 
“Artículo 8º- El trabajador a tiempo parcial cuya 
remuneración sea inferior a tres (3) AMPO, podrá optar por 

                                                 
1 Artículo 3º Decreto Nº 292/95 (B.O. 17/08/95) “Sustituyese el artículo 24 del Anexo II del Decreto Nº 576/93 por lo 
siguiente:  
Artículo 24 – Atento lo prescripto por el artículo 24 inciso b) punto 2., y sin perjuicio de lo establecido por el artículo 2º 
de la Ley Nº 24.465, todos los trabajadores beneficiarios titulares del Sistema Nacional del Seguro de Salud, a 
excepción de los comprendidos en las Obras Sociales del artículo 1º inciso “e” de la Ley Nº 23.660, tendrán 
garantizada una cotización mínima mensual de treinta pesos (30). Cuando los aportes y contribuciones de cada 
trabajador sean inferiores a dicha cotización, el Fondo Solidario de redistribución integrará la diferencia.” 



los beneficios de obra social, integrando el aporte a su 
cargo y la contribución del empleador, correspondiente a un 
salario de tres (3) AMPO. En este caso será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 292 del 14 de 
Agosto de 1995. Cuando no se ejerza la opción indicada, el 
trabajador y el empleador quedarán eximidos de sus 
respectivos aportes y contribuciones para este régimen.” 
 
“Artículo 9º- Cuando un trabajador a tiempo parcial se 
desempeñe en relación de dependencia para más de un 
empleador y la suma de sus remuneraciones fuere igual o 
superior a tres (3) AMPO, la unificación de aportes y 
contribuciones se hará según lo establecido por el artículo 
9º del Decreto Nº 292 (concentración de aportes en una sola 
obra social). Cuando la suma de las remuneraciones 
resultare menor a tres (3) AMPO, se aplicará el artículo 
anterior”. 
 

Lo expuesto en el artículo anterior (artículo 9º del Decreto Nº 
492/95) supone una modificación al criterio expuesto por la Ley Nº 
24.241, que en su artículo 9º trata las remuneraciones mínimas y máximas 
sujetas a aportes: 

 
“Artículo 9º- Si un trabajador percibe simultáneamente más 
de una remuneración o renta como trabajador en relación de 
dependencia o autónomo, cada remuneración o renta será 
computada separadamente a los efectos de los límites 
establecidos en el párrafo anterior. En función de las 
características particulares de determinadas excepciones a 
lo dispuesto en el presente párrafo”. 
 

Si bien, legalmente ésta no constituiría una excepción previa por 
la reglamentación, se puede apreciar que la Ley Nº 24.465 –que incluye 
como una de las modalidades contractuales al trabajo a tiempo parcial- es 
posterior a la redacción del artículo 9º de la Ley Nº 24.241, por lo que 
podría interpretarse que es una de las “características particulares” que 
el mismo párrafo menciona. 

 
Luego de la enunciación de estas normas, podemos intentar un 

resumen en lo que se refiere a la situación de los aportes y 
contribuciones derivados de una relación de una relación contractual a 
tiempo parcial. 

 
1. Los trabajadores a tiempo parcial efectuarán sus aportes 

en función de las remuneraciones efectivamente 
percibidas, sin tener en cuenta el límite mínimo de 
aportación del artículo 9º de la Ley Nº 24.241. 

 
2. A estos efectos se sumarán todas las remuneraciones 

percibidas por todos los puestos a tiempo parcial que los 
trabajadores desempeñen. 

 
3. Cuando la suma de tales remuneraciones fuere igual o 

superior a los tres (3) AAMPO previstos por la 
legislación, se seguirá la regla general de tope y 
prestación prevista por la Ley Nº 24.241. 



4. Cuando la suma de las remuneraciones fuera inferior a 
tres veces el AMPO, se aportará al S.I.J.y P. en función 
de tal suma. 

 
5. Para el aporte a Obra Social –para el caso de suma menor 

a tres AMPO- el empleado debe ejercer la opción, entre 
ingresar sus aportes y las contribuciones a cargo del 
empleador hasta compensar las sumas correspondientes a 
tres (3) AMPO, o no ingresarlas, en cuyo caso empleado y 
empleador quedan eximidos de tales aportes, pero 
obviamente sin cobertura alguna por parte del Agente del 
Seguro de Salud. 

 
Las situaciones expuestas en el punto anterior, han sido 

convalidadas en esos términos por el Organismo de recaudación, a través 
del Dictamen Nº 1170/95 de fecha 27/10/95 emanado de la Dirección de 
Análisis Normativo de la Legislación de Seguridad Social.1 

 
2.MODALIDADES PREVISTAS POR LA LEY Nº 24.013 (LEY NACIONAL DE 
EMPLEO) 

 
Los requisitos y características comunes a los contratos 

promocionales que vamos a detallar son los siguientes: 
 

a) Deberán efectuarse por escrito y ser registrados en el 
Ministerio de Trabajo. 

 
b) La eximición de contribuciones que ellos determinan, no 

comprenden a las contribuciones para Obras Sociales. 
 

c) El número de trabajadores contratados bajo estas 
modalidades no podrá superar los siguientes porcentajes: 

 
Empleadores sin personal en relación de dependencia    1 persona 
De 1 a 3 trabajadores                                       100% 
4 trabajadores                                               75% 
5 trabajadores                                               60% 
De 6 a 25 trabajadores                                       50% 
De más de 25 trabajadores                                    30% 
 

d) Los contratos bajo estas modalidades promovidas solo 
podrán celebrarse cuando los nuevos contratados lo sean 
en exceso del plantel total promedio de los últimos seis 
(6) meses.(Esta situación no puede cumplirse en todos los 
casos, por ejemplo en el caso de un primer empleado o en 
el caso de creación de una nueva fuente de trabajo, o 
nuevo establecimiento). 

 
e) No podrán contratar bajo estas modalidades las empresas 

que hayan producido despidos colectivos por cualquier 
causa en los doce (12) meses anteriores a la contratación 
y con posterioridad a la sanción de esta ley. 

 

                                                 
1 Dictamen Nº 1170/95 (D.A.N.L.S.S.) Boletín D.G.I. Nº 514, página 1729. 



f) El empleador deberá abstenerse de suspender o despedir 
colectivamente trabajadores durante los seis (6) meses 
posteriores a la celebración de contratos bajo esta 
modalidad. 

 
g) El empleador deberá preavisar con treinta (30) días de 

anticipación la terminación del contrato o abonar una 
indemnización sustantiva de medio mes, cuando el plazo de 
vigencia no excediera de un año y de un mes cuando fuera 
superior. 

 
h) En el caso de trabajadores que acrediten alguna 

discapacidad, los plazos de duración previstos para estas 
modalidades, se suplicarán. 

 
2.1.CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO COMO MEDIDA DE FOMENTO DEL 

EMPLEO 
 
REQUISITOS Y BENEFICIOS 
 

a) Es para trabajadores inscriptos como desempleados en la 
Red de Servicios de Empleo. 

 
b) El plazo mínimo de estos contratos será de seis (6) meses 

y el máximo de dieciocho (18) meses, teniendo en cuenta 
las renovaciones que se produzcan, las que de concertarse 
serán de períodos de seis (69 meses como mínimo. 

 
c) Los puestos de trabajo permanentes que hubieran quedado 

vacantes durante los últimos seis (6) meses no podrán ser 
cubiertos por personal contratado bajo esta modalidad. 

 
d) El empleador será eximido del 50% de las contribuciones 

patronales. 
 
e) La extinción de la relación al vencimiento del plazo o 

sus respectivas prórrogas dará lugar a la percepción de 
una indemnización equivalente a medio salario mensual, 
tomando como base la mejor remuneración normal y habitual 
devengada durante la vigencia del contrato. 

 
f) La celebración consecutiva de contratos bajo esta 

modalidad, en exceso del plazo máximo autorizado, para 
cubrir el mismo puesto de trabajo, convertirá año 
contrato en uno de tiempo indeterminado. 

 
2.2.LANZAMIENTO DE NUEVA ACTIVIDAD 
 

a) Es para prestación de servicios en un nuevo 
establecimiento o en una nueva línea de producción. 

 
b) Plazo mínimo de seis (6) meses y máximo de veinticuatro 

(24) meses. 
 



c) Cualquiera sea la fecha de celebración del contrato su 
vigencia cesará a los cuatro años de iniciada de nueva 
actividad. 

 
d) Eximición del 50% de las contribuciones patronales. 

 
Esta modalidad tiene las mismas situaciones del anterior en los 

puntos e) y f). 
 
En un reciente dictamen1 elaborad por la Dirección Legal y 

Técnica de los Recursos de la Seguridad Social, se dio interpretación al 
alcance del término “establecimiento”, previsto en el artículo 34 de la 
Ley Nº 20.013; cuando determina que porcentaje del plantel total 
permanente de cada establecimiento puede contratarse bajo esta modalidad 
promovida. 

 
A estos efectos, efectúa un análisis ajustado del artículo 5º de 

la Ley de Contrato de Trabajo, en el que: 
 

“...se define a la empresa como una organización 
instrumental de medios personales, materiales e 
inmateriales que opera bajo una dirección para el logro de 
fines económicos o benéficos, y el artículo 6º de la 
precitada norma, determina que el “establecimiento”, es la 
unidad técnica o de ejecución para el logro de los fines de 
la empresa mediante una o más explotaciones.” 
 

En esta línea de pensamiento termina entonces por entender que: 
 

“El establecimiento es entonces a esos efectos el lugar 
donde el trabajador presta servicios, es decir cada una de 
las unidades técnicas que conforman la empresa, 
circunstancia ésta que nos lleva a considerar a los mismos 
independientemente a los efectos del cálculo de la cantidad 
de personal que puede contratarse bajo modalidad promovida” 
 

2.3.PRÁCTICA LABORAL PARA JOVÉNES 
 

a) Es para jóvenes de hasta 24 años de edad, con formación 
previa, en busca de su primer empleo para aplicar y 
perfeccionar sus conocimientos. 

 
b) Plazo máximo y mínimo un año. 
 
c) Los trabajadores deben acreditar su formación técnica, 

profesional o laboral que los habilite para la práctica 
laboral. La práctica laboral debe ser adecuada a su 
formación. 

 
d) Cuando el contrato cesare en su vigencia por el 

cumplimiento del plazo establecido, el empleador no 
estará obligado al pago de indemnización alguna, excepto 
la del preaviso por el artículo 37 de la ley. 

 

                                                 
1 Dictamen Nº 778/96 (D.L.T.R.S.S.) 06/12/96 – Boletín D.G.I. Nº 522, página 1076. 



e) La sucesiva renovación de contratos bajo esta modalidad, 
no convierte en los de plazo indeterminado. 

 
f) Los empleadores que adopten esta modalidad estarán 

exentos de la totalidad de las contribuciones patronales. 
 
2.4.CONTRATO DE TRABAJO FORMACIÓN 
 

a) Para jóvenes de hasta 24 años de edad, sin formación 
previa, en busca de su primer empleo. 

 
b) Plazo mínimo cuatro meses y máximo de dos años. 
 
c) Estos contratos deberán adecuarse a un plan de formación 

y trabajo. Entre un cuarto y la mitad del tiempo deberá 
dedicarse a la formación. 

 
d) La remuneración por el tiempo de trabajo en la empresa 

estará a cargo del empleador; la del tiempo empleado en 
la formación estará a cargo del Fondo Nacional del 
Empleo. 

 
Para esta modalidad se cumplen también los puntos d), e9 y f9 del 

anterior. 
 
RESOLUCIÓN Nº 40/95 DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
A través de la resolución Nº 40/95 (B.O. del 11/09/95) de la 

Secretaría de Seguridad Social se reglamentan –en alguna forma- los 
artículos 43, 47, 51 y 58 de la Ley Nº 24.013. 

 
Las indicaciones de los considerando de esta resolución no son 

correctos, ya que en el 3º se expresa: 
 

“Que los empleadores que adopten estas modalidades de 
contratación quedan exentos por estos tipos de contratos de 
las contribuciones patronales al Sistema Único de Seguridad 
Social (S.U.S.S.)...”. 
 

Esta Consideración tiene dos errores conceptuales: 
 

a) No todas las modalidades están exentas del ingreso de los 
aportes patronales en su totalidad, tal como las 
indicadas en los artículos 43 (fomento del empleo) y 47 
(lanzamiento nueva actividad), las que eximen del 50% de 
las contribuciones patronales (artículo 46 y 50 de la Ley 
Nº 24.013) 

 
b) No todos los conceptos integrantes de la C.U.S.S. 

(Contribución Unificada de seguridad Social) comprenden 
la exención de las contribuciones patronales, ya que no 
corresponde la exención sobre la contribución para Obras 
Sociales. 

 



De todos modos esta resolución expresa que a las personas 
contratadas por estas modalidades les corresponde la percepción de los 
subsidios familiares a los que se hacen acreedores. 

 
3.MODALIDADES PREVISTAS POR LA LEY Nº 24.465 DE FOMENTO DEL 

EMPLEO 
 
3.1.ESPECIAL DE FOMENTO DE EMPLEO 
 

a) Para la contratación de trabajadores mayores de 40 años 
de edad, de personas con discapacidad, de mujeres y de 
excombatientes de Malvinas, para la creación de nuevos 
empleos. 

 
b) Este contrato debe formalizarse por escrito 
 
c) Deberá registrarse en el Libro artículo 52 de la Ley de 

Contrato de Trabajo y en el Sistema Único de Registro 
Laboral. 

 
d) La duración mínima será de seis meses prorrogables por 

períodos de seis meses y con una duración máxima de dos 
años. 
En los casos en que el trabajador contratado mediante 
esta modalidad, hubiera estado contratado con 
anterioridad en la misma empresa, mediante contrato 
promovido de la Ley Nº 24.013, el plazo de su desempeño 
se descontará del máximo de dos años previstos para el 
presente. 
 

e) El número de trabajadores contratados bajo esta modalidad 
no podrá superar los siguientes porcentajes o cantidades: 

 
Empleadores sin personal                       1 trabajador 
De 1 a 3 trabajadores                                  100% 
De 4 trabajadores                                       75% 
De 5 trabajadores                                       60% 
De 6 a 25 trabajadores                                  50% 
De más de 25 trabajadores   10% o 12 trabajadores, el mayor 
 

f) Estos contratos se extinguirán por el mero cumplimiento 
del plazo, sin necesidad de preaviso y no dará lugar al 
pago de indemnizaciones, 

 
g) Los empleadores que utilizan esta modalidad estarán 

exentos del 50% de las contribuciones patronales excepto 
Obras Sociales 

 
En un dictamen publicado recientemente la Dirección Legal y 

técnica de los Recursos de la Seguridad Social aborda un tema que debía 
ser necesariamente aclarado. 

 
La situación deriva de una ambigua redacción de la ley en cuanto 

a los parámetros a ser considerados por las empresas que utilizan –en 
general- modalidades promovidas y en relación al número de empleados que 
pueden incorporarse. 



En efecto, el artículo 3º, punto 6 de la Ley Nº 24.465 expresa 
que. 

 
“El número de trabajadores contratados bajo esta modalidad 
no podrá superar el diez por ciento (10%) del total ocupado 
del establecimiento. En las empresas cuyo plantel está 
constituido por seis (6) trabajadores a veinticinco (25) 
trabajadores, el porcentaje máximo admitido será del 
cincuenta por ciento (50%), cuando no supere los cinco (5) 
trabajadores, el porcentaje admitido podrá ser del cien por 
ciento (100%), dicha base no podrá exceder el número de 
tres (3) trabajadores”. 
 

La parte destacada del artículo es la que ofrecía mayores dudas y 
es la que precisamente aclara el dictamen. 

 
Resulta obvio que la técnica legislativa está lejos de ser clara, 

porque si determina que en empresas de hasta cinco trabajadores se podrá 
tomar el 100%, pero no puede exceder de tres, en realidad lo que esta 
diciendo, es que sólo en empresas de hasta tres trabajadores se puede 
tomar el ciento bajo modalidad promovida. 

 
Consecuentemente, en las empresas de hasta cuatro trabajadores se 

podrá tomar el setenta y cinco por ciento (75%) o sea tres trabajadores y 
en empresas de hasta cinco trabajadores se podrá tomar hasta el sesenta 
por ciento (60%) es decir tales tres trabajadores. 

 
El dictamen termina expidiéndose en el sentido expresado en los 

párrafos anteriores. 
 
3.2.CONTRATO DE APRENDIZAJE 
 

a) Podrán participar de esta modalidad los jóvenes sin 
empleo entre 14 y 25 años de edad. 

 
b) La relación de aprendizaje tendrá una duración mínima de 

tres meses y máxima de dos años. 
 
c) El contrato de aprendizaje deberá formalizarse por 

escrito y deberá indicar el contenido de aprendizaje, la 
duración y el horario. 

 
d) El aprendiz se obliga a cumplir las tareas que le 

encomiende el empleador relacionadas con el aprendizaje, 
asistiendo al establecimiento por el tiempo que se 
determine, no pudiendo superar las seis horas diarias o 
treinta y seis semanales. 

 
e) No podrán ser contratados como aprendices a quienes hayan 

tenido previamente una relación laboral con la empresa 
(el decreto reglamentario no especifica que tipo de 
relación). 

 
f) Los empresarios y aprendices vinculados por este tipo de 

contratación estarán eximidos de los aportes y 
contribuciones que conforman la C.U.S.S., según expresa 



el Decreto reglamentario “...en razón del carácter no 
laboral de dicho vínculo”. 

 
Entre 1 y 5 trabajadores                              100% 
Entre 6 y 25 trabajadores                              50% 
De más de 25 trabajadores    20% o 12 aprendices, el mayor 
 
 


